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RESOLUCTÓN No.372
por re cuar se aulorrzan pagos. 

(26 do septiembr€ do 2018)

EL RECTOR OEL INSTITUTO TECilICO NACIONAL DE COMERCIO "SIiION RODRIGUEZ' DE
cALl, en uao de sua drlbuclones legales y en €péclal ls conferldes porel E8tatuto Generel,
Añfculo ¡llo y,

CONSIDERANDO:

Que ñEdlante Circular Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministorio de Hac¡enda y C¡édito
Ptlblico estableció el procedim¡ento para el Pago a Beneficiario Finál a través dól Sistema SllF NACION
de conformidad con lo éstablecldo en el Libro 2 pañe 9, titulo 2 capflulo 2 del Decreto 1068 de 2o1s,
donde se establece que los pagos qu6 se realicen a lravés dél Apticativo sllF Nación se oeuere
realizar con abono en cuenta al beneliciario final.

Que el Artfculo 41o Literal d) del Estatuto Gen6ral, establ€ce corno función del Roctor: "Ordenar los
gastos, realizar las op€raciones, €xpedir los actos y suscribir los contratos qué sean nocosários para 6l
cumpl¡mionto de los obietivo§ del lnstituto, atsniéndose a las disposlciones legales y regtameiitarias
vigentes y al pressnte Estatuto"

Que el señor MANUEL FERNANoo LopEz GAVIRIA ¡dent¡ticado con número cedula 94.s12.769 de
Cal¡ prssento la cuenta de cobro N. OO5 con fécha da 26 de sept¡embre d6 201g.

Quo la V¡conectorfa Adminlstratlva y Flnanciera, exp¡dió los respectivos certiñcados de Dlspon¡bilidad
Prosupuestal.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorlzar al Paoador de INTENAI (:o FnllActóN srrererr)e hé é¡^,,¡^ñ.á- ^-^^-

ARTICULO ?. La prosente Resolución rig6 a partir de la fecha de su expodición.

COÍÚUNíQUESE Y CÚMPLASE

9:- fiTna en Sanüago de Cali, a los vsintiséis (26) dfas del rn€s de septiombre del año dos mil diec¡ocño(20r 8)
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